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cERTrFrcADo DE AcREDrrAcróN

MODELO NACIONAL

La Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES) certifica que por
Resolución N" 360, defecha B de noviembre de 2021, ha resuelto acreditar lct carrera de Licencialuru en
Obstetricia, de la Facultad de Enfermería y Obstetricia, de la Universidsd Nucional de Asunción, Campus
San Lorenzo, con vigencia de 4 (cuutro) años.

Se expide el presente certificado, conforme a normas vigentes, a los 2B días de diciembre de 2021, en

Asunción, capital de la República del Paraguay.

. Dina Matiauda Sarubbi
idente del Consejo Directivo

Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior
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